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Comité del Consejo de Seguridad establecido  
en virtud de la resolución 1737 (2006)  

 
 
 

  Nota verbal de fecha 12 de marzo de 2007 dirigida  
al Presidente del Comité por la Misión Permanente  
de la República de Corea ante las Naciones Unidas 
 
 

 La Misión Permanente de la República de Corea ante las Naciones Unidas 
saluda atentamente al Presidente del Comité del Consejo de Seguridad establecido 
en virtud de la resolución 1737 (2006) y, en relación con su nota de fecha 7 de 
febrero de 2007, tiene el honor de presentar el informe de la República de Corea 
sobre la aplicación de las medidas previstas en la resolución 1737 (2006) del 
Consejo de Seguridad (véase el anexo). 
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  Anexo de la nota verbal de fecha 12 de marzo de 2007  
dirigida al Presidente del Comité por la Misión Permanente  
de la República de Corea ante las Naciones Unidas 
 
 

  Informe de la República de Corea sobre la aplicación  
de las medidas previstas en la resolución 1737 (2006)  
del Consejo de Seguridad 
 
 

 • En el párrafo 19 de su resolución 1737 (2006), el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas decidió que todos los Estados debían informarle de las 
medidas que hubieran adoptado para aplicar efectivamente lo dispuesto en 
dicha resolución. La República de Corea desearía informar al Consejo de 
Seguridad de que está ejecutando todas las medidas necesarias previstas en la 
resolución 1737 (2006). 

 
 

  Aplicación 
 
 

  Párrafo 3 
 

 Decide que todos los Estados deberán adoptar las medidas necesarias para 
impedir el suministro, la venta o la transferencia en forma directa o indirecta, desde 
su territorio o por sus nacionales, o utilizando buques o aeronaves de su pabellón, 
al Irán o para ser utilizados en el Irán o en su beneficio, de todos los artículos, 
materiales, equipos, bienes y tecnologías, procedentes o no de su territorio, que 
puedan contribuir a las actividades del Irán relacionadas con el enriquecimiento, el 
reprocesamiento o el agua pesada, o con el desarrollo de sistemas vectores de 
armas nucleares, a saber: 

 a) Los enumerados en las secciones 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del anexo B de la 
circular INFCIRC/254/Rev.8/Part 1, que figura en el documento S/2006/814;  

 b) Los enumerados en la sección 1 del anexo A y la sección 1 del anexo B 
de la circular INFCIRC/254/Rev.8/Part 1, que figura en el documento S/2006/814, a 
excepción del suministro, la venta o la transferencia de: 

 i) El equipo mencionado en la sección 1 del anexo B cuando esté destinado 
a reactores de agua ligera; 

 ii) El uranio poco enriquecido mencionado en la sección 1.2 del anexo A 
cuando se incorpore en elementos ensamblados de combustible nuclear para 
ese tipo de reactores;  

 c) Los enumerados en el documento S/2006/815, a excepción del 
suministro, la venta o la transferencia de los artículos mencionados en la sección 
19.A.3 de la categoría II; 

 d) Los demás artículos, materiales, equipos, bienes y tecnologías que el 
Consejo de Seguridad o el Comité establecido en virtud del párrafo 18 infra (en 
adelante, “el Comité”) determinen, en caso necesario, que podrían contribuir a las 
actividades relacionadas con el enriquecimiento, el reprocesamiento o el agua 
pesada, o al desarrollo de sistemas vectores de armas nucleares; 
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  Párrafo 4 
 

 Decide que todos los Estados deberán adoptar las medidas necesarias para 
impedir el suministro, la venta o la transferencia en forma directa o indirecta, desde 
su territorio o por sus nacionales, o utilizando buques o aeronaves de su pabellón, 
al Irán o para ser utilizados en el Irán o en su beneficio, de los siguientes artículos, 
materiales, equipos, bienes y tecnologías, procedentes o no de su territorio: 

 a) Los enumerados en la circular INFCIRC/254/Rev.7/Part 2, que figura en 
el documento S/2006/814, si el Estado determina que contribuirían a las actividades 
relacionadas con el enriquecimiento, el reprocesamiento o el agua pesada;  

 b) Cualquier otro artículo que no se mencione en los documentos 
S/2006/814 ó S/2006/815, si el Estado determina que contribuiría a las actividades 
relacionadas con el enriquecimiento, el reprocesamiento o el agua pesada, o al 
desarrollo de sistemas vectores de armas nucleares;  

 c) Todo artículo además de los mencionados, si el Estado determina que 
contribuiría a las actividades relacionadas con otros asuntos respecto de los cuales 
el OIEA haya expresado preocupación o haya determinado que quedan pendientes;  
 

  Párrafo 5 
 

 Decide que, para proceder al suministro, la venta o la transferencia de todos 
los artículos, materiales, equipos, bienes y tecnologías mencionados en los 
documentos S/2006/814 y S/2006/815 cuya exportación al Irán no esté prohibida en 
virtud de los apartados b) y c) del párrafo 3 o el apartado a) del párrafo 4 supra, 
los Estados deberán asegurarse de que:  

 a) Se hayan cumplido los requisitos de las directrices que figuran en los 
documentos S/2006/814 y S/2006/985, según corresponda;  

 b) Hayan obtenido y estén en condiciones de ejercer efectivamente el 
derecho a verificar el uso final y la ubicación del uso final de todos los artículos 
suministrados;  

 c) Lo notifiquen al Comité dentro de los diez días siguientes al suministro, 
la venta o la transferencia; y  

 d) En el caso de los artículos, materiales, equipos, bienes y tecnologías 
mencionados en el documento S/2006/814, lo notifiquen también al OIEA dentro de 
los diez días siguientes al suministro, la venta o la transferencia;  
 

  Medidas adoptadas o previstas 
 

 • El Gobierno de la República de Corea ya había adoptado una serie de medidas 
legislativas y ejecutivas para garantizar el cumplimiento de lo estipulado en 
los párrafos 3, 4 y 5 de la resolución 1737 (2006) del Consejo de Seguridad 
que continuará completando y fortaleciendo en el futuro. 

 • La República de Corea forma parte de todos los regímenes de no proliferación 
y control de la exportación de armas nucleares, químicas y biológicas, misiles 
y armas convencionales, tales como el Grupo de Suministradores Nucleares, el 
Régimen de Control de la Tecnología de Misiles, el Grupo de Australia, el 
Comité Zangger y el Acuerdo de Wassenaar. Con su participación en estos 
regímenes multilaterales, la República de Corea ha implantado estrictos 
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controles sobre la exportación y la importación de armas nucleares, químicas y 
biológicas, misiles y material conexo, de conformidad con las normas 
internacionales. 

 • Entre los principales reglamentos y leyes de la República de Corea relativos al 
control de las exportaciones cabe mencionar la Ley de comercio exterior, la 
Ley de promoción del desarrollo tecnológico, la Ley de energía atómica, la 
Ley de la industria de la defensa y sus respectivos reglamentos. La 
Notificación Pública Combinada sobre la importación o exportación de 
artículos y tecnologías de importancia estratégica, que abarca todos los 
artículos controlados de los cinco regímenes multilaterales de control de las 
exportaciones (Grupo de Suministradores Nucleares, Régimen de Control de la 
Tecnología de Misiles, Grupo de Australia, Comité Zangger y Acuerdo de 
Wassenaar), específica los artículos controlados y regula en detalle los 
requisitos de su exportación e importación. 

 • En 1992, el Gobierno de la República de Corea implantó su sistema de control 
de las exportaciones de artículos de importancia estratégica que posteriormente 
ha fortalecido y ampliado a lo largo de los años. Desde enero de 2003 está en 
vigor el sistema de inclusión residual, que regula la exportación de los 
artículos y tecnologías no controlados susceptibles de ser utilizados para el 
desarrollo de armas nucleares, químicas y biológicas, misiles y materiales 
conexos. Además, en septiembre de 2003 se emprendió una revisión en 
profundidad de la Ley de comercio exterior y en octubre de 2004 se hizo una 
reforma integral de la Notificación Pública Combinada sobre la importación o 
exportación de artículos y tecnologías de importancia estratégica, para 
adaptarse fielmente a las normas internacionales. 

 • A la vista de la importancia cada vez mayor de esta cuestión en todo el mundo, 
en febrero de 2004 el Ministerio de Comercio, Industria y Energía creó la 
División de Fiscalización de Artículos de Importancia Estratégica para reforzar 
los controles sobre la exportación de los artículos de este tipo. Además, en 
agosto de 2004 se constituyó el Centro de Información sobre el comercio de 
artículos de importancia estratégica, entidad especializada que es miembro de 
la Asociación de Comercio Internacional de Corea y se encarga de prestar 
asistencia a las empresas en sus operaciones relacionadas con artículos de 
importancia estratégica. Junto con el Ministerio de Comercio, Industria y 
Energía, el Centro ofrece un sistema en línea de información sobre el comercio 
de artículos de importancia estratégica (www.yestrade.go.kr) para ayudar a las 
empresas a llevar a cabo controles voluntarios de exportación en que se puede 
consultar información sobre exámenes preliminares, procedimientos de 
expedición de licencias de exportación, tendencias mundiales y normas 
nacionales sobre artículos de importancia estratégica. 

 – Actualmente el Ministerio de Comercio, Industria y Energía está llevando 
a cabo la conversión del Centro de Información sobre el comercio de 
artículos de importancia estratégica en el Instituto coreano de comercio 
de artículos de importancia estratégica, que estará en mejores 
condiciones de asesorar sobre los controles de exportación y podrá 
apoyar mejor a las empresas. Está previsto que la transformación finalice 
en junio 2007. 
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 • Una vez que el Consejo de Seguridad o el Comité de Sanciones establecido en 
virtud del párrafo 18 de la resolución 1737 (2006) notifiquen a la República de 
Corea nuevos artículos controlados, éstos pasarán a recibir el mismo 
tratamiento que los incluidos en la Notificación Pública Combinada sobre la 
importación o exportación de artículos y tecnologías de importancia 
estratégica.  

 • El Gobierno de la República de Corea examinará los usuarios finales y el uso 
declarado de los artículos exportados e informará al Comité de Sanciones y al 
OIEA cuando decida autorizar la exportación. 

 • Las personas y entidades designadas por el Consejo de Seguridad se han 
incluido en la Base de datos de personas y entidades a las que no se pueden 
exportar artículos de importancia estratégica elaborada por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Energía. Las que el Consejo de Seguridad o el Comité 
de Sanciones puedan designar en el futuro también se añadirán a la Base 
de datos. 

 • El Ministerio de construcción y transporte ha incorporado los artículos 
controlados que se describen en la resolución 1737 (2006) del Consejo de 
Seguridad en la lista de artículos prohibidos incluida en las Directrices para la 
autorización del tránsito de aeronaves por el espacio aéreo nacional de la Ley 
de aviación. El Ministerio de asuntos marinos y pesquerías ha notificado la 
resolución 1737 (2006) a todas las empresas coreanas pertinentes para evitar 
que transporten los artículos prohibidos en ella. 

 

  Párrafo 6 
 

 Decide que todos los Estados deberán adoptar también las medidas necesarias 
para impedir que se proporcione al Irán cualquier tipo de asistencia o capacitación 
técnica, asistencia financiera, inversiones, intermediación u otros servicios, y se 
transfieran recursos o servicios financieros, en relación con el suministro, la venta, 
la transferencia, la fabricación o el uso de los artículos, materiales, equipos, bienes 
y tecnologías prohibidos que se detallan en los párrafos 3 y 4 supra;  
 

  Medidas adoptadas o previstas 
 

 • El Ministerio de Comercio, Industria y Energía ha revisado la Ley de comercio 
exterior para establecer un marco jurídico de control de la intermediación. Está 
previsto que la reforma entre en vigor en abril de 2007. Por su parte, el 
Ministerio de ciencia y tecnología está revisando actualmente la Ley de 
promoción del desarrollo tecnológico y su reglamento conexo para fijar el 
régimen jurídico de control de las transferencias de tecnología intangible, y se 
espera que estas modificaciones entren en vigor en junio de 2007. 

 

  Párrafo 7 
 

 Decide que el Irán no exportará ninguno de los artículos mencionados en los 
documentos S/2006/814 y S/2006/815, y que todos los Estados Miembros deberán 
prohibir la adquisición de esos artículos del Irán, procedentes o no del territorio 
del Irán, por sus nacionales, o utilizando buques o aeronaves de su pabellón; 
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  Medidas adoptadas o previstas 
 

 • La República de Corea nunca ha importado del Irán ninguno de los artículos 
mencionados en los documentos S/2006/814 y S/2006/815. El Gobierno de la 
República de Corea ha fortalecido las orientaciones que facilita a las empresas 
así como sus controles, a fin de evitar que adquieran dichos artículos. 

 

  Párrafo 10 
 

 Exhorta a todos los Estados a que se mantengan vigilantes respecto de la 
entrada en su territorio, o el tránsito por él, de personas que se dediquen, estén 
directamente vinculadas o presten apoyo a las actividades nucleares del Irán que 
sean estratégicas desde el punto de vista de la proliferación o al desarrollo de 
sistemas vectores de armas nucleares, y, en este sentido, decide que todos los 
Estados deberán notificar al Comité la entrada en su territorio, o el tránsito por él, 
de las personas designadas en el anexo de la presente resolución (en lo sucesivo, 
“el anexo”), así como de otras personas designadas por el Consejo de Seguridad o 
el Comité que se dediquen, estén directamente vinculadas o presten apoyo a las 
actividades nucleares del Irán que sean estratégicas desde el punto de vista de la 
proliferación y al desarrollo de sistemas vectores de armas nucleares, incluso 
mediante su participación en la adquisición de los artículos, bienes, equipos, 
materiales y tecnologías prohibidos en virtud de las medidas enunciadas en los 
párrafos 3 y 4 supra, salvo en los casos en que el viaje tenga por objeto realizar 
actividades directamente relacionadas con los artículos mencionados en los incisos 
i) y ii) del apartado b) del párrafo 3 supra; 
 

  Medidas adoptadas o previstas 
 

 • El Gobierno de la República de Corea ha adoptado medidas para vigilar la 
entrada en su territorio, o el tránsito por él, de 12 personas designadas por el 
Consejo de Seguridad, y notificará al Comité de Sanciones en caso de que las 
personas designadas por el Consejo entren al país o transiten por su territorio. 

 

  Párrafo 12 
 

 Decide que todos los Estados deberán congelar los fondos, otros activos 
financieros y recursos económicos que se encuentren en su territorio en la fecha de 
aprobación de la presente resolución o en cualquier momento posterior y que sean 
de propiedad o estén bajo el control de las personas o las entidades designadas en 
el anexo, así como de otras personas o entidades designadas por el Consejo de 
Seguridad o el Comité que se dediquen, estén vinculadas directamente o presten 
apoyo a las actividades nucleares del Irán que sean estratégicas desde el punto de 
vista de la proliferación o al desarrollo de sistemas vectores de armas nucleares, o 
de personas o entidades que actúen en su nombre o bajo su dirección, o de 
entidades que sean de su propiedad o estén bajo su control, incluso por medios 
ilícitos, y que las medidas previstas en el presente párrafo dejarán de aplicarse a 
esas personas o entidades si el Consejo de Seguridad o el Comité retiran su nombre 
del anexo, y en el momento en que lo hagan, y decide también que todos los Estados 
deberán impedir que esos fondos, activos financieros o recursos económicos sean 
puestos a disposición de esas personas o entidades o sean utilizados en su beneficio 
por sus nacionales o por personas o entidades que se encuentren en su territorio;  
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  Medidas adoptadas o previstas 
 

 • El 5 de febrero de 2007, el Gobierno de la República de Corea revisó la 
Notificación Pública para la Paz y la Seguridad Internacionales para congelar 
los fondos y otros activos financieros y recursos económicos que fueran de 
propiedad o estuvieran bajo el control de las personas o entidades designadas 
por el Consejo de Seguridad o el Comité de Sanciones. 

 

  Párrafo 17 
 

 Exhorta a todos los Estados a que se mantengan vigilantes e impidan que sus 
nacionales impartan enseñanza o formación especializada a nacionales iraníes, o 
que ello se haga en su territorio, en disciplinas que contribuyan a las actividades 
nucleares del Irán que sean estratégicas desde el punto de vista de la proliferación 
y al desarrollo de sistemas vectores de armas nucleares; 
 

  Medidas adoptadas o previstas 
 

 • El Gobierno de la República de Corea ha dirigido a todas las autoridades e 
instituciones competentes instrucciones de que no impartan a nacionales 
iraníes enseñanza ni formación en disciplinas que puedan contribuir a las 
actividades nucleares del Irán que sean estratégicas desde el punto de vista de 
la proliferación y al desarrollo de sistemas vectores de armas nucleares. 
Además, seguirá afianzando la aplicación de la Notificación Pública 
Combinada sobre la importación o exportación de artículos y tecnologías de 
importancia estratégica para evitar que ciudadanos iraníes reciban ese tipo de 
enseñanza o formación especializada. 

 


